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 ORDEN de 7 de abril de 2010, por la que se publi-
ca el Reglamento de funcionamiento del Consejo Anda-
luz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, dispone en su artículo 91 la creación del Consejo 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores como órgano co-
legiado de consulta y asesoramiento de la Administración edu-
cativa y de participación en relación con estas enseñanzas, 
adscrito a la Consejería competente en materia de educación. 
Asimismo, se recoge que la composición, funciones y régimen 
de funcionamiento del mismo serán establecidos reglamenta-
riamente.

En desarrollo de lo anterior, el Decreto 450/2008, de 9 
de septiembre, por el que se regula el Consejo Andaluz de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, regula su composición, fun-
ciones y régimen de funcionamiento. En su disposición final 
primera, el citado Decreto establece que el Consejo Andaluz 
de Enseñanzas Artísticas Superiores elaborará y aprobará su 
Reglamento de funcionamiento en el plazo máximo de un año, 
contado a partir de la entrada en vigor del mismo.

Por todo ello, a propuesta del Consejo Andaluz de Ense-
ñanzas Artísticas Superiores y en virtud de lo establecido en 
la disposición final segunda del Decreto 450/2008, de 9 de 
septiembre, el Consejero de Educación

D I S P O N G O

Primero. Publicación del Reglamento de funcionamiento 
del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

Se publica el Reglamento de funcionamiento del Consejo 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, que se inserta 
en el Anexo de la presente Orden, aprobado por dicho Consejo 
en sesión plenaria celebrada el día 22 de marzo de 2010.

Segundo. Eficacia.
La presente Orden surte efectos el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
ANDALUZ DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

TÍTULO PRELIMINAR

RÉGIMEN DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 1. Normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 103 del De-

creto 450/2008, de 9 de septiembre, por el que se regula el 
Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, el régi-
men de constitución y funcionamiento del Consejo se regirá 
por lo dispuesto en dicho Decreto; en el presente Reglamento 
de funcionamiento; en el Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía; en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y en 
las normas que se dicten en su desarrollo.

2. En todo aquello no previsto en estas normas y siempre 
que no las contradigan, se someterá a los acuerdos del pleno 
o de la comisión permanente, según el ámbito de actuación 
respectiva.

TÍTULO I

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

Artículo 2. Composición.
El Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores 

(en adelante el Consejo) está constituido por la Presidencia, 
dos Vicepresidencias, una Secretaría y treinta consejeros y 
consejeras.

CAPÍTULO I

La Presidencia y las Vicepresidencias

Artículo 3. La Presidencia.
1. La persona titular de la Consejería competente en ma-

teria de educación desempeñará la presidencia del Consejo.
2. Las funciones de la Presidencia y el régimen de su-

plencias de las persona titular de la misma será el fijado en el 
Decreto 450/2008, de 9 de septiembre.

Artículo 4. Las Vicepresidencias.
1. Las personas titulares de la Viceconsejería competente 

en materia de educación y de la Dirección General compe-
tente en materia de enseñanzas artísticas asumirán respec-
tivamente la Vicepresidencia primera y la Vicepresidencia se-
gunda del Consejo.

2. El régimen de suplencias de las persona titular de la 
misma será el fijado en el Decreto 450/2008, de 9 de sep-
tiembre.

Artículo 5. Funciones de las Vicepresidencias.
Además de asumir cuantas funciones les sean encomen-

dadas por la Presidencia y, en caso necesario, las suplencias 
contempladas en el artículo anterior, la persona titular de la Vi-
cepresidencia primera presidirá la comisión permanente, y la 
persona titular de la Vicepresidencia segunda las comisiones a 
que hace referencia el artículo 8.2 del presente reglamento.

CAPÍTULO II

Los consejeros y consejeras

Artículo 6. Derechos y deberes de los consejeros y con-
sejeras.

1. Los consejeros y consejeras gozarán de los derechos 
recogidos en los artículos 8.3 y 14 del Decreto 450/2008, de 
9 de septiembre.

2. Los consejeros y consejeras tienen el derecho y el de-
ber de asistir a las sesiones del pleno y, si forman parte de 
ellas, a las de la comisión permanente y a las de las comisio-
nes y ponencias, debiendo excusar su asistencia cuando ésta 
no les fuera posible. 

3. La Presidencia del Consejo, a iniciativa de la comisión 
permanente o de las demás comisiones, pondrá en conoci-
miento de los organismos y organizaciones proponentes o, en 
su caso, de la Consejería competente en materia de educa-
ción los nombres de los consejeros y consejeras que incum-
plan reiterada e injustificadamente el deber de asistencia a las 
sesiones del Consejo.

4. Los consejeros y consejeras recibirán de la Secretaría 
del Consejo credencial en la que conste dicha condición.

Artículo 7. Pérdida de la condición de consejero o consejera.
1. Cuando algún consejero o consejera incurra en al-

guna de las causas establecidas en el artículo 8.5 del Decreto 
450/2008, de 9 de septiembre, éste o, en su caso, los or-
ganismos, organizaciones o grupos representados lo pondrán 
en conocimiento de la Presidencia del Consejo a los efectos 
oportunos.
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2. En estos supuestos, salvo en el de terminación de su 
mandato, los consejeros y consejeras serán sustituidos por 
las personas suplentes designadas al tiempo de su nombra-
miento.

3. El consejero o consejera sustituto desempeñará el 
cargo durante el tiempo que faltase al titular para concluir su 
mandato.

4. En caso de renuncia de los consejeros y consejeras, 
ésta deberá formularse mediante escrito dirigido a la Presiden-
cia del Consejo que, en su caso, lo pondrá en conocimiento 
del organismo, organización o grupo proponente.

CAPÍTULO III

Funcionamiento del Consejo

Artículo 8. Funcionamiento.
1. El Consejo funcionará en pleno y en comisión permanente.
2. Además de otras comisiones que pudieran crearse, 

con carácter indefinido o temporal, existirá una comisión de 
dictámenes e informes.

Sección 1.ª

La comisión permanente

Artículo 9. Elección de los miembros de la comisión per-
manente.

1. Las personas integrantes del grupo a que se refiere la 
letra b) del artículo 8.1 del Decreto 450/2008, de 9 de sep-
tiembre, que formarán parte de la comisión permanente al-
ternándose anualmente, decidirán mediante acuerdo a quien 
corresponderá el primer turno y, de no existir consenso, éste 
se dirimirá por sorteo a celebrar en el mismo acto en que 
tenga lugar la elección de los miembros representantes de los 
demás grupos.

2. De los diez consejeros y consejeras elegidos en repre-
sentación de los grupos a que se refieren las letras e), f) g), 
h) y l) de los citados artículo y Decreto tres corresponderán al 
grupo a que se refiere la letra e), dos al de la letra f), dos al de 
la letra g), uno al de la letra h), y dos al de la letra l).

3. Los miembros de la comisión permanente pertenecien-
tes a los grupos recogidos en el apartado anterior serán ele-
gidos de forma consensuada por los consejeros y consejeras 
que forman parte de cada uno de ellos. En el caso de que no 
pudiera alcanzarse el consenso se procederá a la elección de 
los mismos mediante votación.

4. El consejero o consejera que forme parte de la comi-
sión permanente en representación de los grupos recogidos 
en las letras i), j) y k) del artículo y Decreto citados será elegido 
por los miembros de los mismos conforme a lo establecido en 
el apartado anterior. 

5. Cuando el pleno del Consejo se modifique como con-
secuencia de su renovación, en la sesión de constitución del 
pleno renovado se procederá a adecuar la representación de 
los grupos afectados en la comisión permanente, en la forma 
establecida en los apartados anteriores.

Artículo 10. Secretaría de la comisión permanente.
La Secretaría de la comisión permanente corresponde a 

la persona titular de la Secretaría del Consejo, que asistirá a 
las sesiones de la misma con voz pero sin voto.

Artículo 11. Información de las actividades.
La Presidencia del Consejo mantendrá regularmente in-

formados a todos los consejeros y consejeras de las activida-
des y trabajos de la comisión permanente.

Sección 2.ª

Comisiones

Artículo 12. Comisión de dictámenes e informes.
1. Componen la comisión de dictámenes e informes, ade-

más de su Presidencia y Secretaría, los siguientes miembros:

a) Una de las personas representantes de la Consejería 
competente en materia de educación a que se refiere la letra 
a) del artículo 8.1 del Decreto 450/2008, de 9 de septiembre, 
designada por la persona titular de dicha Consejería.

b) La persona titular de la Dirección General del Instituto 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

c) Una persona representante por cada uno de los grupos 
a que se refieren las letras e), f), g), h), y l) del artículo 8.1 
del Decreto 450/2008, de 9 de septiembre, elegida según el 
procedimiento establecido en el artículo 9.3 del presente Re-
glamento.

2. La comisión de dictámenes e informes estará presidida 
por la persona titular de la Vicepresidencia segunda e inte-
grada por los consejeros y consejeras que proponga el pleno. 
Serán elegibles todos los miembros del Consejo, participen o 
no en la comisión permanente.

Artículo 13. Presidencia y Secretaría de las comisiones.
1. En ausencia de la persona titular de la Vicepresidencia 

segunda del Consejo, las sesiones de trabajo de las comisio-
nes serán presididas por un miembro de la comisión, elegido 
por la misma.

2. La Secretaría de las comisiones será desempeñada por 
el secretario o secretaria del Consejo.

Artículo 14. Información de las actividades.
La Presidencia del Consejo mantendrá regularmente in-

formados a todos los consejeros y consejeras de las activida-
des y trabajos de las comisiones.

TÍTULO II

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I

Régimen de sesiones

Artículo 15. Sesiones.
1. El pleno del Consejo se reunirá, al menos, dos veces al 

año y cuando lo acuerde la Presidencia.
2. La comisión permanente y las demás comisiones se 

reunirán cuantas veces sea necesario para entender de los 
asuntos de su competencia.

Artículo 16. Convocatoria y orden del día del pleno y de la 
comisión permanente.

1. Las sesiones del pleno y de la comisión permanente 
serán convocadas por las respectivas presidencias. Las se-
siones ordinarias de dichos órganos habrán de serlo con una 
antelación mínima de quince y siete días respectivamente. En 
caso de urgencia, apreciada por la Presidencia, estos plazos 
no serán inferiores a siete días y setenta y dos horas respec-
tivamente.

2. La convocatoria deberá contener el orden del día, la 
fecha, hora y lugar de su celebración, e ir acompañada, en su 
caso, de la documentación suficiente para el conocimiento de 
los asuntos a tratar.

3. El orden del día, que será fijado por la Presidencia te-
niendo en cuenta, en su caso, el contenido de las peticiones 
de los consejeros y consejeras, formuladas formalmente y 
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con la suficiente antelación, no podrá modificarse, salvo que, 
estando presentes todos los miembros del órgano de que se 
trate, se adopte la decisión al respecto por mayoría absoluta.

Artículo 17. Solicitud de convocatoria.
1. El pleno y la comisión permanente también serán con-

vocados cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus compo-
nentes, convocándose y celebrándose la sesión, en el plazo de 
treinta días contados desde la recepción de la solicitud.

2. La solicitud de la convocatoria, suscrita por los firman-
tes debidamente identificados, deberá ser cursada a la Presi-
dencia mediante escrito en el que se delimite el objeto a tratar 
en la correspondiente sesión.

Artículo 18. Convocatoria de las comisiones.
La convocatoria de las sesiones de trabajo de las comisio-

nes se hará por la Presidencia de las mismas con cinco días 
hábiles de antelación, como mínimo, salvo que el correspon-
diente dictamen o informe se hubiese solicitado con carácter 
de urgencia, en cuyo caso dicho plazo será, al menos, de se-
tenta y dos horas. En ella se indicará lugar, fecha y hora de su 
celebración, adjuntándose la documentación necesaria acerca 
del dictamen o informe de que se trate.

Artículo 19. Constitución del pleno y la comisión perma-
nente.

1. El pleno, la comisión permanente y las demás comi-
siones del Consejo quedarán válidamente constituidos cuando 
concurran a la reunión las personas titulares de las Presiden-
cias respectivas y de la Secretaría, o quienes ejerzan las su-
plencias, y se encuentren presentes dos tercios, al menos, de 
todos sus miembros en primera convocatoria, y la mitad de 
los mismos en segunda. 

2. Las sesiones del pleno, de la comisión permanente y 
las demás comisiones del Consejo podrán celebrarse mediante 
la asistencia de sus miembros usando redes de comunicación 
a distancia. Para ello, las respectivas presidencias establece-
rán las medidas adicionales que garanticen la identidad de las 
personas convocadas y la autenticidad de la información entre 
ellos transmitida.

Artículo 20. Función moderadora de las Presidencias.
Las Presidencias del Consejo, de la comisión permanente 

y de las demás comisiones constituidas presidirán las sesio-
nes, dirigirán los debates, concediendo o retirando la palabra 
en función de los turnos por ellas acordados y anunciados pre-
viamente a los asistentes, mantendrán el orden de las delibe-
raciones y, en general, la regularidad y buen funcionamiento 
de todos los órganos.

CAPÍTULO II

Acuerdos

Artículo 21. Adopción.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de vo-

tos de los asistentes. En caso de empate, resolverá la presi-
dencia respectiva con voto de calidad.

2. El voto es personal e indelegable.
3. Los acuerdos se adoptarán:

a) Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
b) Por votación ordinaria, levantándose primero quienes 

aprueben, después quienes desaprueben y, finalmente, los 
que se abstengan.

c) Mediante votación secreta por papeletas, si lo solicitase 
un quinto de los miembros asistentes o si el asunto se refiriese 
a personas físicas.

4. Podrán adoptarse acuerdos por medios electrónicos 
respetándose los trámites esenciales establecidos en los ar-
tículos 26 y 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Cualquier consejero o consejera podrá requerir que 
conste expresamente en acta su parecer contrario a cualquier 
acuerdo.

Artículo 22. Voto particular.
1. Los consejeros y consejeras podrán presentar voto par-

ticular contra el acuerdo de la mayoría, siempre que se anun-
cie antes de levantarse la sesión y se entregue por escrito al 
secretario o secretaria, en las veinticuatro horas siguientes a 
la reunión, para su incorporación al acta.

2. Los consejeros y consejeras que hubiesen votado en 
contra podrán adherirse al voto particular o redactar el suyo 
propio.

CAPÍTULO III

Emisión de dictámenes e informes

Artículo 23. Elaboración.
1. Recibida una petición de dictamen o informe, o acor-

dada por el pleno del Consejo, la Presidencia de la comisión 
permanente la trasladará a la Presidencia de la comisión de 
dictámenes e informes, que procederá a la convocatoria de 
la misma.

2. La comisión elaborará el dictamen o informe que deba 
someterse a deliberación de la comisión permanente y desig-
nará al consejero o consejeros que hayan de actuar en dicha 
comisión permanente como ponentes del mismo.

3. A tal efecto, la Presidencia de la comisión permanente 
procederá a convocarla cuando se tenga el dictamen o in-
forme.

Artículo 24. Plazo de elaboración.
El dictamen o informe deberá elaborarse en el plazo que 

permita su remisión a los miembros de la comisión perma-
nente con anterioridad a la celebración de la correspondiente 
sesión.

Artículo 25. Exposición y votación.
1. Los consejeros o consejeras ponentes expondrán ante 

la comisión permanente el contenido del dictamen o informe 
y, a continuación, se abrirá un turno de intervenciones y se de-
liberará sobre los diversos apartados del dictamen o informe 
que susciten observaciones o discrepancias.

2. A continuación, se votará si procede aceptar el dic-
tamen o informe en su conjunto o su devolución para nuevo 
estudio.

3. Las intervenciones correspondientes a cada apartado 
serán iniciadas por el ponente al que seguirán quienes formu-
len observaciones, para ser finalizadas por el ponente.

4. Se someterán a votación todos los apartados sobre los 
que la comisión permanente no haya alcanzado un parecer 
unánime.

5. De acordarse por parte de los consejeros y consejeras 
intervinientes algún texto de compromiso, éste sólo podrá ser 
sometido a votación previo reparto por escrito.

Artículo 26. Presentación al pleno.
1. Cuando un dictamen o informe haya de ser aprobado 

por el pleno, la comisión permanente designará a quienes ha-
yan de actuar como ponentes en el mismo.

2. El dictamen o informe de la comisión permanente será 
distribuido a los consejeros y consejeras, al menos, con cinco 
días hábiles de antelación a la celebración del pleno, haciendo 
constar en el mismo el resultado de la votación aprobatoria y 
adjuntando, en su caso, los votos particulares que se hubiesen 
presentado.
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3. Los consejeros y consejeras podrán formular proposi-
ciones de dictámenes o informes alternativos a los de la comi-
sión permanente, o proposiciones de modificación de extre-
mos concretos.

4. Dichas proposiciones, que serán, asimismo, distribui-
das, deberán ser formuladas por escrito y presentadas en la 
Secretaría del Consejo con dos días hábiles de antelación, 
como mínimo, al de comienzo de la sesión del pleno.

Artículo 27. Exposición, intervenciones y votación.
1. Los consejeros y consejeras ponentes expondrán ante 

el pleno el contenido del dictamen o informe y el resultado 
de la votación, y darán lectura a los votos particulares, si los 
hubiera.

2. A continuación, se abrirá un turno de intervenciones a 
favor y en contra del dictamen o informe en su totalidad, fina-
lizado el cual se someterá a votación la toma en consideración 
por el pleno del dictamen o informe de la comisión perma-
nente o su devolución.

3. De acordarse la devolución del dictamen o informe de 
la comisión permanente, una vez redactado de nuevo se se-
guirán los trámites ordinarios.

Artículo 28. Proposiciones de dictámenes o informes al-
ternativos.

1. Si se hubiesen presentado proposiciones de dictáme-
nes o informes alternativos, los consejeros y consejeras que 
las hayan formulado procederán a defenderlas a continuación 
de la intervención del consejero o consejera ponente prevista 
en el apartado 1 del artículo anterior.

2. Realizadas todas las intervenciones al respecto, se pro-
cederá, sin más trámite, a la votación del texto sobre el que el 
pleno del Consejo haya de deliberar.

3. De haberse presentado más de dos proposiciones al-
ternativas, el sistema de votación será el de eliminación su-
cesiva.

Artículo 29. Proposiciones de modificación de extremos 
concretos.

1. Si se hubiesen formulado proposiciones de modifica-
ción de extremos concretos, se pasará a continuación, a deli-
berar sobre los diversos apartados afectados.

2. Actuará como ponente el consejero o consejera desig-
nado por la comisión permanente o el consejero o consejera 
que haya formulado el dictamen o informe alternativo, según 
sea el texto objeto de deliberación.

3. Los turnos de intervención correspondientes a cada 
apartado se sucederán comenzando por el ponente, a conti-
nuación los consejeros o consejeras que hayan formulado mo-
dificaciones y, de nuevo, el ponente.

4. Sometidos a votación los respectivos textos, se apli-
cará el procedimiento de eliminación sucesiva previsto en el 
apartado 3 del artículo anterior.

Artículo 30. Remisión de dictámenes e informes.
Los dictámenes e informes serán remitidos a la autoridad 

correspondiente firmados por la Presidencia y la Secretaría, 
indicando al margen los nombres de los asistentes a la corres-
pondiente sesión y con expresión de si han sido aprobados por 
unanimidad, por mayoría o empate decidido por el voto de la Pre-
sidencia, y acompañados de los votos particulares, si los hubiera.

Sección 1.ª

El informe anual sobre el estado y situación de las enseñanzas 
artísticas superiores

Artículo 31. Período objeto del informe.
El informe anual sobre el estado y situación de las ense-

ñanzas artísticas superiores que ha de elaborar la comisión 

permanente y aprobar el pleno del Consejo, se referirá a cada 
año académico completo.

Artículo 32. Sesión del pleno para su aprobación.
1. La sesión en la que el pleno del Consejo debe aprobar 

dicho informe se celebrará en el primer trimestre del año natu-
ral siguiente al de la finalización del año académico al que éste 
se refiera, salvo que por causa justificada la comisión perma-
nente proponga a la Presidencia aplazar dicha sesión hasta el 
siguiente trimestre.

2. La comisión permanente elaborará el informe en el 
plazo que permita su distribución a los consejeros conjunta-
mente a la de la correspondiente convocatoria del pleno.

Artículo 33. Aprobación.
1. Para la aprobación por el pleno del informe anual sobre 

el estado y situación de las enseñanzas artísticas superiores se 
estará a lo dispuesto en los artículos 26 al 30, a excepción del 
plazo de presentación de proposiciones alternativas que será, 
como mínimo, de una semana de antelación a la sesión, y el de 
puesta a disposición de las mismas que será de cuatro días.

2. La aprobación del informe anual sobre el estado y si-
tuación de las enseñanzas artísticas superiores requerirá el 
voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.

CAPÍTULO IV

Formulación de propuestas

Artículo 34. Formulación.
1. Los consejeros y consejeras podrán formular ante el 

pleno o la comisión permanente propuestas sobre las cuestio-
nes al ámbito de competencia del Consejo. Las propuestas ha-
brán de ser motivadas y precisas y deberán incluir las razones 
que las justifiquen.

2. Las propuestas se remitirán por escrito a la Secretaría 
del Consejo, que las elevará a la Presidencia para que, pre-
vio examen de su contenido, acuerde si versan o no sobre las 
cuestiones a que se refiere el artículo anterior y resuelva si 
son competencia del pleno o de la comisión permanente.

Artículo 35. Admisión a trámite.
1. Si la Presidencia estimara que las propuestas no son 

de la competencia del Consejo o no expresaran claramente su 
contenido, las devolverá al consejero o consejera suscriptor ex-
presando las razones que hubieran justificado su devolución. 
Si la propuesta estuviese suscrita por varios consejeros o con-
sejeras, la devolución se efectuará a quien figurara en primer 
lugar.

2. Si dicho consejero o consejera no estuviese de acuerdo 
con la decisión adoptada podrá manifestarlo a la Presidencia, 
que resolverá oídas sus alegaciones.

Artículo 36. Inclusión en el orden del día del pleno.
Las propuestas admitidas serán incluidas en el orden del 

día correspondiente a la sesión más inmediata que haya de 
celebrar el pleno. En el caso de que se hubiera formulado una 
vez convocada la misma, sólo podrán ser objeto de delibera-
ción y, en su caso, de aprobación, si se acuerda declarar su 
urgencia, según lo previsto en los artículos 16 y 18 de este 
Reglamento.

Artículo 37. Convocatoria de la comisión permanente.
1. Si en el plazo de dos meses, contados a partir de la 

presentación de una propuesta, no estuviera previsto celebrar 
ninguna sesión de la comisión permanente, se procederá a su 
convocatoria aún en el supuesto de que no figure otro asunto 
en el orden del día. 

2. Lo previsto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de que se ejercite la facultad de solicitud de convoca-
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toria establecida en el artículo 12.6 del Decreto 450/2008, de 
9 de septiembre.

Artículo 38. Debate y votación.
1. Las propuestas serán defendidas por el consejero o 

consejera que las haya suscrito o, en su caso, por quien las 
haya suscrito en primer lugar.

2. A continuación se abrirá un turno de intervenciones, fi-
nalizado el cual, tras la réplica de quien haya presentado la po-
nencia, se someterá a votación la aprobación de la propuesta.

3. Si, como consecuencia de las intervenciones de los 
consejeros o consejeras, el o la ponente aceptara introducir 
modificaciones en la propuesta, ésta sólo podrá ser votada 
previo reparto por escrito en la misma sesión, salvo que las 
modificaciones no afecten a cuestiones sustantivas.

Disposición adicional primera. Reforma del Reglamento.
La reforma del presente Reglamento requerirá el acuerdo 

del pleno del Consejo por mayoría absoluta.

Disposición adicional segunda. Constitución de la comi-
sión permanente.

Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, se procederá a la 
constitución de la comisión permanente de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el mismo.

Disposición final única. Reproducción de normativa auto-
nómica.

Los artículos 2, 3, 8.1, 9.1, 10, 15, 16.1, 17.1, 19, 21.1, 
21.2, 31 y 34 reproducen normas dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y recogidas en el Decreto 450/2008, 
de 9 de septiembre. 

 ORDEN de 12 de abril de 2010, por la que se con-
cede la autorización para su apertura y funcionamiento 
al centro docente privado extranjero «Liceo Francés de 
Sevilla» de Sevilla, autorizado conforme al sistema edu-
cativo francés, para alumnado español y extranjero.

Visto el expediente tramitado a instancia de Mission Laïque
Française, titular del centro docente privado extranjero «Liceo 
Francés de Sevilla», con domicilio en C/ Torneo, 167, de Se-
villa, solicitando la autorización de apertura y funcionamiento 
del mismo para impartir enseñanzas del sistema educativo 
francés, desde la Petite Section Maternelle hasta la clase de 
Terminale, con una capacidad de 200 puestos escolares, aco-
giéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 
de mayo, sobre régimen de centros docentes extranjeros en 
España.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del Conseiller Culturel Adjoint de la Embajada de 
Francia en España y del Servicio de Inspección de Educación 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Sevilla, así como de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, 
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen 
de centros docentes extranjeros en España, así como el Real 
Decreto 131/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por 
el que se modifica el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, de 
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de 
régimen general, el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de 
régimen de centros docentes extranjeros en España, y el Real 
Decreto 321/1994, de 25 de febrero, de autorización a centros 
docentes privados para impartir enseñanzas artísticas, para 
adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización de apertura y fun-
cionamiento, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo, para las enseñanzas desde la 
Petite Section Maternelle hasta la clase de Terminale, del sis-
tema educativo francés para alumnado español y extranjero, 
al centro docente privado extranjero «Liceo Francés de Sevi-
lla» y, como consecuencia de ello, establecer la configuración 
siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Liceo Francés de Sevilla».
Código del centro: 41018380.
Titular: Mission Laïque Française.
Domicilio: C/ Torneo, 167.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

Enseñanzas a impartir del sistema educativo francés para 
alumnado español y extranjero, con autorización para 200 
puestos escolares:

École primaire :
- École maternelle:
•  Petite section, Moyenne section y Grande section (equi-

valentes a 1.º, 2.º y 3.º cursos del segundo ciclo de edu-
cación infantil).

- École élémentaire:
•  Cours préparatoire (equivalente al 1º curso de educa-

ción primaria).
•  Cours élémentaire 1, 2 (equivalentes a 2º y 3º cursos 

de educación primaria).
•  Cours moyen 1, 2 (equivalentes a 4º y 5º cursos de 

educación primaria).
Collège: Sixième, Cinquième, Cuatrième y Troisième 

(equivalentes a 6.º curso de educación primaria y a 1.º, 2.º y 
3.º cursos de educación secundaria obligatoria).

Lycée: Seconde, Première y Terminale (equivalentes a 4.º 
curso de educación secundaria obligatoria y a 1.º y 2.º cursos 
de bachillerato).

Segundo. El centro docente privado extranjero «Liceo 
Francés de Sevilla» deberá complementar las enseñanzas au-
torizadas con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de Lengua y literatura españolas 
deberán impartirse con el mismo diseño y horario estableci-
dos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por los que se establecen las enseñanzas correspondientes a 
educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas de Conocimiento del entorno, 
de Conocimiento del medio natural, social y cultural y de Cien-

 


